LEY Nº 9992


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifíquese el Artículo 6º de la Ley 9.941, el que quedará redactado como sigue:
“Artículo 6º: Dentro de las Facultades específicas de la Comisión, y a los efectos de acceder a los beneficios establecidos en la Carta de Intención y ser incluidos en el Fideicomiso Financiero, la misma deberá exigir al Productor Deudor garantías reales suficientes y/o fianza o garantía de la asociación que los nuclee, cooperativa y/o terceros, y toda la documentación que considere necesaria a fin de establecer y demostrar que la actividad que realiza o realizaba al momento del crédito, tenía relación con la producción agropecuaria. Simultáneamente deberá solicitar un Plan de Trabajo donde el productor demuestre la capacidad de pago de la deuda exigida.
En los casos en los cuales no se puedan acreditar los extremos anteriores, la Comisión podrá dictaminar incorporando el crédito al Fideicomiso; en cuyo caso la Provincia, a través de los organismos pertinentes, procederá al cobro de las acreencias en forma inmediata y por los importes totales que deriven del mutuo existente, más todos los accesorios y gastos que correspondan.
Cuando los deudores no pudieren presentar las garantías referidas y siempre  que se tratare de Pequeños Productores Agropecuarios que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 1º de la Resolución Nº 5484/08 SP, la Comisión podrá disponer su incorporación al fideicomiso y otorgarles condiciones de repago compatibles con el plan de trabajo oportunamente presentado y en similares condiciones a las conferidas a quienes constituyeron las garantías pertinentes. Este beneficio, caducará automáticamente cuando el deudor incurriere en más de sesenta (60) días de mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, procediéndose en forma inmediata a la ejecución de la totalidad de las acreencias con más sus accesorios, honorarios y costas”.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer la política de cobro para el recupero de los créditos incorporados al Fideicomiso Financiero. A tales fines, determinado el monto de cada acreencia, podrán establecerse diferentes opciones o alternativas de pago, y/o aplicar distintas tasas de interés, atendiendo al momento y/o plazo en que se realice la cancelación del crédito.
La política de cobro que se establezca tenderá a que el recupero de los créditos no se realice por valores inferiores a aquel por el cual se incorpora el crédito al Fideicomiso salvo que, agotadas todas las instancias se demuestre la imposibilidad de cobro. Asimismo el tope para el recupero estará dado por el monto originalmente adeudado con más sus actualizaciones, intereses, gastos y honorarios.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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